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VISTO que mediante Acuerdo nO921-018 del 26 de octubre de 2.018,
se comprometen los servicios del Señor Juan Ignacio PEREZ, DNI. nO
31.425.627, para desempeñar taJeas de servicios generales (vigilancia y
seguridad) bajo dependencia de la Dirección General de Protección
Universitaria, con vencimiento el 14 de noviembre de 2.019; y

CONSIDERANDO:
---- ,~~.!.;-!i!l.!:>~.~ "-A--... A _1 ';:,;:-.... •••. ,

Que mediante pr?ae~13cióREd84,i2há'f2 J{~.:agosto de 2.019 que en
copia simple se agrega~,e~'s acrtl!iaGione's,Ia']>irección General de Protección
Universitaria solicita s .;\''''B0 . L s "la Tercera (3°) del mencionado

Contrato; ~ g 1.3 SET. 2019 ~.
Que es necesa'i~ ""Seguir contando ton los serVicios del Señor Juan

Ignacio PEREZ; . \'¡;¡ A11 .
. ..... ,,¡:; f:) ...\.. .

Qu~ se cue.~~.con ~~~:fr1J~Js~~:~sarios p;~:la atención del gasto;

Por ello,

El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Modificar, a partir del 01 de septiembre de 2.019, la Cláusula
Tercera (3") del Contrato N° 921-018 del 26 de octubre de 2.018 suscrito entre
esta Universidad y el Señor Juan Ignacio PEREZ , DNI. nO31.425.627, la que
queda redactada de la siguiente manera:

•. "TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en
concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato".

ARTICULO 2°.-Prorrogar la vigencia del Contrato nO921-018 del 26 de octubre
de 2.018 suscrito entre esta Universidad y el Señor Juan Ignacio PEREZ, DNI.
n° 31.425.627 para desempeñar tareas de servicios generales ( vigilancia y
seguridad) bajo dependencia de la Dirección General de Protección
Universitaria, a partir del 15 de noviembre de 2.019 y por el término de un (1)
año, con una retribución única y total de PESOS DOCE Mil QUINIENTOS
'($ OO. ) mensuales.-
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ARTICULO 3°.-EI gasto dispuesto poJ.::!%-eresenteresoli:i~i¿n 'se imputará a la
respectiva partida del pres!ll1uesto s:!~Récfbr~a¡j~-", ~:; ,

-- .~-) \..utl-¡t: ~i"1 "•.• ''1" ~'"'. :.: \l-P- '\0' ,. ...., _T"

ARTICULO 4°._EI contratad '""r~11zaraY ClS1 í'ráp1it1l, del sellado de ley
d' t '" SELLó'S -'corres pon len e,- " ¿j e '\

" i] J '-l ~q 2019 ~ ,.)
ARTICULO 5°.-Hágase sabe {é~_.3fglJ'ese ~ pirecciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto.CCumplido, archlvése;-
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RESOlUCION N°t 5 6,,1 \~(f4~h:~;."-"',
vbm ,~, "...'" "< ~\':;._~~.-'

Universidad Nacional de Tucumán
Rectorado

'.

- .


	00000001
	00000002

